Lista de Chequeo Interna
Acciones asociadas al Contrato:

■ Se modificó la Propuesta para que sea el Anexo A al Contrato

■ Se modificaron las opciones de valor agregado con fecha de vigencia hasta el 31/12/2005. Se agregó el párrafo: “La fecha de vigencia de los servicios sin costo adicional Valor Agregado1, Valor Agregado 2 y Valor Agregado 3 es el 31 de Diciembre de 2005, fecha a partir de la cual TIACA no tendrá ninguna obligación de proveer dichos servicios sin costo adicional.”

■ Se agregó el párrafo “La realización de los servicios sin costo adicional Valor Agregado1, Valor Agregado 2 y Valor Agregado 3, no podrán de ninguna manera limitar el cierre del Proyecto de Conceptualización, Desarrollo e Implantación de la Página Web del Banco Caroní”

■ Se agregó al Valor agregado 1 el párrafo siguiente: “Una vez tomado este curso los asistentes deberían estar en capacidad de: crear y actualizar bases de datos en Net2Client, crear y actualizar reportes de consulta en Net2Client,  realizar funciones inherentes al rol de usuario final (consulta, ingreso y modificación de información) como al de administrador de una solución particular desarrollada en Net2Client (creación y modificación de cuentas de usuario y sus perfiles respectivos), modificación de contenidos en “Web in a Box” (WiB).
■ Se aseguró que estuvieran de manera explícita el costo referencial de los servicios sin costo adicional y expresados en bolívares. Quedando:

VA 1: “A manera de información el precio de lista de este adiestramiento es de Bs3.440.000 por participante, Bs6.880.000 para los dos participantes”
VA 2 “El curso lo ofrecemos a un precio de Bs500.000 por participante dando un total de valor agregado por la asistencia de diez (10) participantes de Bs5.000.000“ 

VA 3 “La construcción de estas cuatro (4)  páginas web tiene un costo estimado referencial de Bs900.000.”

Se especificó el total: “El costo total referencial de los servicios sin costo adicional Valor Agregado1, Valor Agregado 2 y Valor Agregado 3 asciende a la suma de Bs12.780.000.”

■ No se aplicaron los precios en Bs escalables para el anexo A puesto que no tenemos especificados tarifas para los servicios de consultoría, se trata de un precio fijo y ya ejecutado. Si se están considerando para el Anexo B, los Servicios Técnicos Post-Arranque. 

■ Los precios de licenciamiento se colocaron en bolívares aplicándoles la paridad de Bs2.150 por dólar. Para el mantenimiento a partir del segundo año se puso de la siguiente manera: Costos de Mantenimiento de Licencias: 18% del precio de las cinco (5) licencias de Usuario Net2Client y de las cinco (5) licencias de Usuario de WiB calculado en base al precio unitario de la Lista de Precios en Bolívares vigente para la fecha aniversaria del licenciamiento y a partir del segundo año.
■ Se redactó el Anexo B en los términos discutidos. Se enviará al Banco una vez revisados por el abogado y Giovanni.

Acciones para el Abogado:

□ Revisar las modificaciones al modelo del contrato realizadas por el Banco Caroní. Ellos le cambiaron el título del Contrato a CONTRATO DE LICENCIA Y MANTENIMIENTO aunque los servicios incluyen consultoría y/o servicios técnicos adicionales a las licencias de software y su mantenimiento. Cómo debe ser desde el punto de vista legal? Se me ocurre que lo mejor sería incluir los términos del licenciamiento como un ANEXO C al Contrato. 

□ Incluir Anexo C del CONTRATO (o modificarlo según sea lo más conveniente) los términos legales del licenciamiento Net2Client y WiB: deberes y derechos en cuanto a los derechos de uso de las licencias. Cómo se harán los upgrades o Mantenimiento de las licencias, debe incluir que los daños consecuenciales no están cubiertos por TIACA (especificar los daños que pudiesen ocasionar hackers). Una vez TIACA libere una nueva versión del software, notificará por escrito a El Cliente, quién a su vez tendrá un (1) mes calendario para responder si procederá o no a efectuar el mantenimiento respectivo. Si El Cliente no responde a TIACA debidamente por escrito manifestando su decisión al respecto, TIACA asumirá que El Cliente no desea efectuar el mantenimiento en dicha oportunidad. Si El Cliente decide no efectuar los mantenimientos durante dos cambios subsecuentes al software y que hayan sido notificados debidamente por escrito por TIACA a EL Cliente, TIACA no se responsabiliza por los cambios que pudiese originar el mantenimiento en la (s) soluciones del Cliente.
Es responsabilidad de El Cliente mantener actualizado las versiones del software básico requerido para el mejor funcionamiento y operatividad de Net2Client en sus nuevas versiones, lo cual incluye Linux, Apache, MySql y Php. 
□ Incluir cláusula de fuerza mayor en el Contrato.

□ Verificar que no estemos dando garantías, nuestra responsabilidad debe estar expresada en los mejores esfuerzos.
□ Verificar que TIACA esté protegida legalmente a través del Contrato ante problemas potenciales con El Cliente.

□ Los precios, tarifas, cargos y gastos se establecieron en bolívares tanto en el Anexo A como en el B (por la nueva Ley de Ilícitos Cambiarios).

□ Verificar los ANEXOS A y B.

